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SANTAFEDELAVERAcRUz, 13 JUL 20Zz
VISTO:

El Documento DE-124&0180807S-S (Nt), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto D.M.M. No 00441/2021, y en el marco de sus competenc¡as, se facultó
¡nd¡slintamente al Secretario Gobiemo y al Subsecr.etario de Gestión Pública a suscribir Convenios de
lniciatjva Comunitaria con Asociac¡ones y Cooperativas de Trabajo.

Que los mismos se enmarcan en ra Ordenanza No 10.100 y sus modifcatorias, N. 11.672, N.
'12.333 y N" f2.461, cuyo objeto es el impulso de organizaciones que por su naturaleza conkibuyan al
mejoramiento del hábitat y la promoción de una mejor calidad de vida de los santafesinos.

Que por la actuación de referencia la Subsecretaría de Gest¡ón pública remite convenios
suscriptos en dicho marco con la Asociación civil Vamos de la Mano y la Asociación civil por el Buen
Vivir, solicitando su ¡umeración y registración.

Que, por lo expuesto, mnesponde dictar el acto administrativo de aprobación, numeración y
registación pertinenle.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DEC RETA:

Arl. 1o: Apruébese, numérese y regishese en el D.M.M. el convenio de lniciativa comunitaria suscripto
entre la Municipalidad de la ciudad de santa Fe de la Vera cruz y la Asociación civil por el
Buen Vivi¡ el que se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto.

A¡1.20:

Art.3':

Art.4":

Apruébese, numérese y regístrese en el D.iil.M. el convenio de ln¡ciat¡va comunitaria suscripto
entre la Municipalidad de la ciudad de santa Fe de la ve¡a cruz y la Asociación civil Vamos de
la Mano, el que se adjunta y forma parte íntegrante del presente Decreto.

RefÉndese por el Secretano de Gobiemo.

Comunlquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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